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ESCUELAS PÚBLICAS DEL CONDADO DE LOUDOUN 
NORMAS Y REGLAMENTOS PARA ESTUDIANTES QUE 

PARTICIPAN EN ACTIVIDADES ESTUDIANTILES 
 

1. Todas las reglas entran en vigor para cada temporada de actividades desde el primer día de 
participación hasta el último evento programado para esa temporada. 

 
2. La administración escolar local tomará las decisiones sobre la elegibilidad de un estudiante para 

participar en actividades estudiantiles, sujetas a las normas y regulaciones de la organización que 
supervisa la actividad, como las Reglas y Regulaciones de la Liga de Escuelas Secundarias de 
Virginia (Virginia High School League Rules and Regulations), la Asociación de Educadores 
Musicales de Virginia (Virginia Music Educators Association), DECA, la Comunidad de Atletas 
Cristianos (Fellowship of Christian Athletes), etc. 

 
3. Todos los estudiantes deben cumplir con todas las normas de conducta de la escuela; deben 

comportarse en todo momento de una manera que los reconozca como estudiantes y como 
representantes de las Escuelas Públicas del Condado de Loudoun. 

 
4. El estudiante y/o sus padres/guardianes DEBEN INFORMAR cualquier lesión al entrenador, 

director, patrocinador o preparador físico inmediatamente después de que ocurra. 
 

5. Los estudiantes deben viajar hacia y desde las competencias con su equipo/grupo, a menos que el 
entrenador, director, patrocinador o la administración escolar local lo autoricen previamente. 

 
6. Se espera que todos los estudiantes cumplan con las normas establecidas por las Escuelas Públicas 

del Condado de Loudoun en cuanto a los horarios de los entrenamientos (o actividades relacionadas) 
y sigan las directrices para reportar ausencias justificadas e injustificadas (de entrenamientos o 
actividades relacionadas). 

 
7. Cualquier estudiante que participe en una actividad cocurricular o extracurricular y se vea 

involucrado en una situación que perjudique al equipo, banda, conjunto, elenco, club o escuela, 
podrá ser objeto de medidas disciplinarias, de acuerdo con las normas de conducta estudiantil de la 
escuela, que el entrenador, director o patrocinador o la administración escolar local consideren 
apropiadas. 

 
8. Para participar en una actividad o entrenamiento en un día determinado, el estudiante debe 

presentarse a la escuela puntualmente y permanecer en ella todo el día. Se podrán hacer excepciones 
para citas médicas o dentales o por motivos justificados por el director. (Se requiere un certificado 
médico/dental para las excepciones). 

 
9. Cualquier estudiante que cumpla una suspensión o restricción escolar por infringir las normas 

escolares no podrá participar en ningún evento programado el día o los días que cumpla la sanción, 
incluidos sábados y domingos. 

 
10. Cualquier estudiante que use o posea tabaco, cigarrillos electrónicos, vapeadores, drogas, alcohol o 

productos alternativos a la nicotina mientras participa en actividades interescolares o cocurriculares 
durante la temporada, será suspendido de participar en competencias durante 30 días calendario a 
partir de la primera infracción. Durante los 30 días de suspensión de las competencias, el estudiante 
podrá asistir a prácticas y eventos (sin uniforme) a menos que sea suspendido de la escuela o se le 
declare inelegible para participar. Una segunda infracción resultará en una suspensión de 45 días 
calendario de todas las actividades o hasta el final de la temporada, lo que sea más largo. Si la 
suspensión de 45 días calendario se extiende a la siguiente temporada, el estudiante aún podrá tener 
la oportunidad de realizar pruebas o participar en la siguiente temporada y deberá cumplir el resto de 



Page 2 of 3    REV. 3/3/2025 

la suspensión de 45 días calendario después de la finalización de las pruebas. Una tercera infracción 
resultará en una suspensión de 365 días de todas las actividades inter- escolares y cocurriculares. 
Cada incidente es acumulativo a lo largo de la carrera del estudiante y no se rescinde al final de cada 
año escolar. 

 
11. Cualquier estudiante podrá renunciar a una actividad en cualquier momento antes de la selección 

final del equipo, conjunto, elenco, club o grupo, sin comprometer su disponibilidad para participar 
en ninguna otra actividad durante la temporada designada si la otra actividad no ha realizado su 
selección final. 

 
12. Cuando un estudiante renuncie o sea dado de baja de un equipo, conjunto, elenco, club o grupo 

después de su primera presentación, juego, partido o encuentro, no podrá participar en otras 
actividades educativas específicas del equipo, conjunto, elenco, club o grupo hasta que el equipo, 
conjunto, elenco, club o grupo del que renunció o fue dado de baja haya concluido todas las 
actividades de la temporada regular. Los estudiantes podrán asistir a sesiones de levantamiento de 
pesas y acondicionamiento físico abiertas al público escolar en general. 

 
13. Un estudiante no podrá participar en más de un deporte por temporada. 

 

Los estudiantes y los padres/guardianes deben firmar y devolver este formulario al entrenador, 
director o patrocinador y deben conservar una copia para sus registros. 

 
He revisado en línea el Manual de Actividades Estudiantiles de la Junta Escolar del Condado de 
Loudoun/Escuelas Públicas del Condado de Loudoun. He leído, comprendido y acepto cumplir las 
normas y reglamentos de las Escuelas Públicas del Condado de Loudoun para los estudiantes que 
participan en las actividades de la escuela preparatoria. Como padre/tutor del estudiante, me 
comprometo a cooperar con las autoridades escolares en la gestión de la conducta de mi hijo/a mientras 
participa en todas las actividades. 

 
 

Estudiante (Letra de Molde)    
 

Estudiante (Firma)  Fecha Firmado     
 

Padre/Guardian (Por favor usar letra de molde) __________________________________ 
 

Padre/Guardian (Firma) ________________________________________Fecha Firmado _______________ 
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